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Sección V. Anuncios
Subsección segunda. Otros anuncios oficiales
ADMINISTRACIÓN DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA
CONSEJERÍA DE AGRICULTURA,MEDIO AMBIENTE Y TERRITORIO

19611 Información pública del Estudio de Impacto Ambiental y del proyecto de urbanización de la reserva
estratégica de suelo PERI-MG del Pol. XX, Magaluf. Calvià, al amparo de la Ley 11/2006 de 14 de
septiembre, de evaluaciones de impacto ambiental y evaluaciones ambientales estratégicas a las Illes
Balears. Exp. R.E.S núm. 50

 

De acuerdo con el artículo 28 de la Ley 11/2006 de Evaluaciones de Impacto Ambiental, se someten a información pública durante el plazo
de un mes, a contar des de el día siguiente de la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de las Islas Baleares, a los efectos que se
puedan consultar y presentar alegaciones.

 Dicha documentación se encuentra a su disposición en el Departamento Técnico de la Dirección General de Arquitectura y Vivienda, en la
plaza del Rosario núm. 5 de Palma, de lunes a viernes de las 9.00 horas a las 14.00 horas.

 Palma, 27 de septiembre de 2012
 

La Secretaria General
María José Marco Landazábal.
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